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Se inscribe en esta ciml.-ul en 

la libicría de MIÑÓN á <? i s . al ii\cs 

He vado á casa de los señores sus-

crilores, y 10 fuera franco de 

porte. 

Los artículos coruunicados y 

los anuncios ikc. se dirigirán á 

la Redacción , Irancus de purte. 

B O L E T I N O F I C I A L DE L A PROVINCIA DÉ: LLON 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Et» la Gaceta ríe Madrid numero 1089 del 
Miércoles 2!á de INovioiubre se Miseria la Real 
orden siguinníe: 

En virtud de la prerogaliva que me compete 
por el art ículo 31 de la Constitución , he tenido 
á bien nombrar corno Reina Gobernadora , á nom
bre de mi augusta Hija Dona Isabel U , Presidente 
del Senado para la próxima legislatura á D. José 
María Moscoso de Altamira , y Vicc-presidentes 
al marqués de Guadalcazar y á D. Manuel Joa
qu ín Tarancon , Senadores , el primero por la 
provincia de Lugo , el segundo por la de Córdoba 
y el tercero por la de Soria. Tendréislo entendido, 
y lo comunicareis á quien corresponda para su 
«•umplimiento.=:Está rubricado de la Real mano 
Palacio 18 de INoviembra de 1 8 3 7 . = A D. Eusebio 
de Bardagí y Azara. 

Y se inserta en el Boletín oficial para su 
publicidad. León 2 de Diciembre de 1 8 3 7 . = 
Migué! AntonioC. '»macho.=Modcsto déla Fuente 
Secretario inierino. 

Gobierno Político de la Provincia de León* 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de la Gobernación de la 'Península con lecha ao de 

' Noviembre último me dice lo siguiente: 
He dado cuenta á S. M. la REINA Gobernadora de 

una espoiieion de la Junta superior de Medicina y ciru
gía en que con el objeto de evitar las dificultades que 
loi Médicos directores de bíiñosesperiinentau en el ejer
cicio de sus funciones, propone se haga entender á las 
Autoridades provinciales y Ayuntamientos que se halla 

• vigente el reglamento de i834-, y S. M. con preseneia 
de las base» acordada» por lasCórtesen a8 del mes último 
se lia servido rosolrer, (pie se observe por ahora el citado 

' reglamento > y que los Gefes políticos y las Diputaciones 
provinciales instruyan el oportuno espediente sobre la 
necesidad ó utilidad de conservar los establecimientos 
de baños y aguas minerales de sus respectivas provin
cias, dirigiéndolo & este Ministerio para principios de 

Marzo próximo, á fin de que en MJ I-isla p w d i resol
ver S. M. con todo conociniicnlo ctiali*.'. de los ¡iidir;i-
dos establecimientos deben eousurvarsc. De Uf d út -
den lo digo a V. S. para su imoüycnri v \ i:m)'.|>!i;»)i'i>-
to, acompañándole copia del uu nrinn^do ariu-rdo de 
las Cortes. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
20 de Noviembre de i83y.—Peic/ . .=rSi. Gele pdiiico 
de León. 

Bases acordadas p o r las Cortes en ?.8 de Octt thrc . 

E\cmo. Sr.=Las Cortos han tomado en considcm-
cion un espediente relativo ¡i que se supriman las do
taciones de privilegios de Jos médicos directores de ha
ll os y aguas minerales. En su vista las mismas han te
nido a bien acordar: 1.° Que subsistan los .médicos 
directores de baños y aguas mii'.craU's pensionados por 
la Nación, según los tenia usutblecido* el Gobierno cu 
obsequio de la humanidad doliente \ para atender á 
la salud pública; pero cesando lodo privilegio que esté 
en oposición con las atribuciones que las leu-s actua
les conceden a los Ayuntamieiilos, ó perjudique dere
chos vecinales ó de particulares; quedando ;:, cargo del 
Gobierno poner en armonía !os vcgUivii ntos que hasta 
ahora han regido con los principios enunciados y con 
los que se derivan de las actuales in.slitnciuties: a." Que 
una vez adoptadas por las (..Yu tes ia resolución de que 
haya médicos directores de baños pensionados por la 
Nación, quede á discreción del Gobierno dcteriuiuar 
y aplicar la ejecución de cata resolución, según lo P\¡-
ja la conveniencia pública: 3.° (juc en ei ca.v> de pre
sentarse alguno solicitando la compra tic c*tableci— 
mientos de baños y agua» minerales, el Gobierno ins
truya el espediente oportuno v lo remita á las Cortes, 
sin cuya aprobación contraida a cada caso particular, 
no puedan hacerse tales ventas: Que se remitan a! 
Gobierno las adjuntas esposicioues del A) urnauutiito 
de Carhalliuo, de D. Miguel Baldovi, Direclor de lu.s 
baños de Gracna, y de la Diputación provincial fie 
Oviedo sobre la administración de los de Caídas; la 
primera respecto ít que no exijo sino la aplicación y 
ejecución de lo acordado por las Cortes; ia scgutnu 
porque le sirve de instrucción, y la tercera porque cu 
virtud de la autorización que se concede al <Gobierno 
para determinar los establecimientos e» que deba ha
ber médico director, la resuelva, instruvcudo el opor
tuno espediente; respetando derechos adquiridos v sin 
perjuicio de los que compelan en justicia ;i la provin
cia de Oviedo, De acuerdo de las Córtcs y con inclu-
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sion de dichas esposiciones y del espediente remitido 
por ese Miiñslerio en a5 de Setiembre último, lo de
cimos á V. E . para los efectos oportunos en el Goliier-
no de S. M.—Dios guarde á V. E . muchos «ños. Palacio 
d« las Cortes 18 de Ocmbre de iS37.=Cr¡slob;<l de 
Pascual, Diputado Secretario.—llamón Paulo, Diputado 
Secretariu. —Sr Mioislro de la Gobernucian dft la P e -
níiisula.—Es copia. 

Todo lo crue se inserta en el Bolclin oficial para íu 
debida publicidad.— León 2 de Diciembre de iSSj.-r-
Miguél Auionio Camaclio.=:Modesto de la Fuente, Se— 
creuiio interino. 

Comisión superior de enseñanza jtrithuria. 

= C l B C Ü L A R . = 
La instrucción primaria es el fundamento 

para la íelictdad <le las naciones, pues sin ella 
no puede el hombre ni emprender el camino de 
las ciencias, n i progresar en la industria, y co
mo los Maestros de primeras letras son los que 
han de liechar los primeros cimientos de esla 
ilustración, no solo enseñando los signos con que 
hemos de expresar nuestras ideas, y adquirir otras 
sino formando las costumbres de sus alumnos 
imbuyéndoles rectas ideas y fundadas máximas 
asi políticas como religiosas; ha acordado esta 
Comií íoa de Provincia con acuerdo de S. E . la 
Diputación Provincial, que los sugetos que soli
citen ser examinados de Maestros de primera* 
letras han de tener las cualidades siguientes. 

1. ° Ser mayores de 20 años, y no pasar de 
50, á no ser que hayan ¡Ejercido el Magisterio 
á lo menos diez años. 

2. ° Han de acreditar con certificación del 
Ayuntamiento pleno de su domicilio la conducta 
política y religiosa, expresando no haber sido 
procesado criminalmente y de ser adicto al ac
tual sistema y Trono de S. M . la Reina Doña 
Isabel 2 * 

3.° Ademas estar instruido en lo* principios 
de Ortología, prosodia, calografía, ortografía y 
Religión que previene el reglamento f ígente , 
deberá tener algunos conocimientos de los debe
res del hombre en sociedad, y de la Constitución 
Política decretada y sancionada por las Cortes, y 
jurada porS. M - en 18 de Junio de este a ñ o . 
E n los ejercicios de este examen se tendrá pre
sente la clase de escuela que solicita, para ser 
mas ó menos estensos aquellos. 

4. ° Los que soliciten ser examinados en f .* 
y SL* clase deberán acreditar con certificación 
haber estado á lo menos un mes pasando con los 
maestros de esta capital ú otro de 1.* clase. 

5.° Para ser examinado deberá traer los e í -
presados documentos , presentarles con un memo
ria! eacriio de ÍU letra alSr. Prqsid^pte y Junta 

de instrucción primaria, acompañamlo dos mues
tras hechas por los interesados una de letra ma
gistral, y otra de cursiva. 

6. ° Los derechos de examen serán solo los 
sesenta y cinco rs. que marcó la Real orden de á 
de Abr i l de 1834. 

7. ° Aprobado que sea el examinado presta
rá el juramento de fidelidad á la Constitución cu 
manos del Sr, Gufc Polílico ó ante la pcr*otia 
que (isle comisione, espresándose este acto en la 
cci tificacion de aprobación. 

•6.° ISingun Ayuntamiento podrá nombrar 
Maestro sin ctlar examinado, para escuela que 
esté dotada de los fondos comunes, y caso que el 
pueblo íuese de lan corto vecindario, que «o 
tubiese 40 vecinos , lo harán en uno de estos, 
que sino tiene las cualidades espresadas, á lo Ber
ilos sepa leer, escribir y sea de buena conducta 
asi política como religiosa, en los términos que 
se espresa en el artícu'o 2.° 

9 . ° De toda elección de Maestro que hng«tn 
k>s Ayuntamientos darán al interesado el corres
pondiente nombramiento en papel sellado, en el 
que so espresará su dotación , y que deberá lomar
se razón de él en la Secretaría de esla Comisión. 

Estas medidas que adopta la Comisión para 
mejorar en a lgún tanto la elección de Maestros 
son interinas, y hasta que el Gobierno de S. ML 
.presente el nuevo plan de instrucción primaria: y 
se encarga muy particularmente á los Ayunta
mientos y comisiones de partido cuiden de so. 
cumplimiento, manifestando a esta de Provincia 

,cuanto crean oportuno.=Leon 22 de Noviembre 
de 1837 .=Miguc l Antonio Camacho .Presidente. 
= P o r acuerdo de Ja Comisión. = N i c o l á s Polo , 
.Vocal Secretario. 

Comandancia General de la Provincia d« León. 

E l Sr. Subsecretario de Guerra con fecha 17¡ 
'del actual me dice lo que sigue.-

Excmo. S r . = E l Sr. Secretario del Despacho, 
de la Guerra dice al Capitán General de Granada 
lo siguiente.—He dado cuenta á S. M . la Reina 
Gobernadora de la consulta hecha por el sucesor 
<le V . E. «n 22 de Febrero de 1836 , sobre obliga» 
"a los oficiales retirados á que desempeñen el en
cargo de defensores de los reos , y de otra dirigida 
por el Capitán General de Estremadura para que 
los oficiales de la Milicia nacional puedan seu. 
Fiscales y defensores de reos encausados, y con
formándose S. M . con el dictamen del Tr ibunal 
especial de Guerra y Marina se ha servido re-
Solver, que se obligue ¿ lop olicialq retirado* 



con sueldo á desempeñar en la población en que 
residen el cargo de defensores que á falla de estos 
deben serlo los retirados con uso «le uniforme 
y fuero , y que solo en el caso de no haber de 
alguna de estas dos cln.ir.s, podí a descenderse á 
los oficiales de Milicia nacional, atendiendo siempre 
á que este servicio en todos ha de ser gratuito 
e interina esta medida , como motivada por las 
circunstancias actuales , que habrá de desaparecer 
cou ellas. De Real orden lo digo a V. E . p.ira 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años.Madrid 17 dePíoviem-
brede 1837.—Ramonet.—De la propia Real orden 
lo digo á V . E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Y lo traslado V. S. con el propio objeto á 
fin de que tenga la debida publicidad por medio 
del Boletín oficial de esa Provincia, 

Dios guarde á V. S. muchos años. Valladolid 
95 de Noviembre de 1837.—El General 2.° Cabo. 
—José María Peón. 

Lcon !á de Diciembre de \ 837.--Alonso Luis de 
Sierra. 

Comandancia general de l a ¡provincia de León. 

Capitanía general de Castilla la Vieja.—El 
Excmo. Señor Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra con fecha 31 de Octubre 
últ imo me dice lo que sigue. 

Su Magestad la Reina Gobernadora se ha 
servido dirigirme el Real decreto siguiente: 

Doña Isabel I I por la gracia de Dios y por 
la Constitución de la Monarquía española, Reina 
de las Españas y en su Re:il nombre y durante 
su menor edad la Reina Viuda su Madre Dona 
María Cristina de Rorbon , Gobernadora del 
Reino, á todos los que las presentes vieran 6 
entendieren, sabed: Que las Corles han decre
tado y Nos sancionamos lo siguiente: 

Las Cortes en uso de sus facultades han de
cretado lo siguiente: 

Artículo 1.° Constando de dos partes el 
presupuesto de Marina, la primera para el pa
go de lo personal, y la segunda para el material 
de ella, serán independientes la una de la otra 
y entregadas por separado. 

A r t . 2.° En la distribución de caudales qua 
se hicieren por el Ministerio para cubrir los 
respectivos presupuestos , se aplicará mensual-
mente á la Marina la parte que a prorata la 
corresponda, sirviendo de regla y base inaltera
ble para detcrminAr lo que pertenece á la parle 
personal, la absolula igualdad de pagos mensua
les entre la Marina y las demás clases del Es
tado, sin privilegio ui preferencia de ninguna 
de ellas. 
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Art . 3.° E l Ministro de Hacienda será res

ponsable del fiel y debido cumplimiento del ar
tículo anterior, conservando siempre en las dis
tribuciones de caudales el nivel de pagos esta-» 
blecido de una manera que sea real y efectiva. 

Ar t . 4." Cada vez que se aplique á la M a r i 
na una parte de su presupuesto, se hará con ab
soluta distinción de las cantidades que pertenez
can al personal y material , sin que bajo n i n g ú n 
titulo ni pretexto puedan confundirse estas dos 
partes , dcbie'ndose considerar la primera , desde 
el momento que el Tesoro nacional la pone á 
disposición de la Marina , como una propiedad 
de las personas entre quienes se ha de distribuir. 

A r t . 5.° El Pagador general de Marina reci
birá del Tesoro nacional la parte que se le en
tregue á cuenta del presupuesto de su ramo , en 
dinero ó libramientos que sean efectivos. 

Ar t , 6 . ° Las letras y libranzas que no fueren 
puntualmente pagadas á su vencimiento, serán 
devueltas al Tesoro, quien satisfará su importe 
en el acto para que el servicio no sufra el me-, 
ñor atraso. 

Art . 7.* Los caudales destinados al pago or
dinario de la parte persona) que recibiere el 
Pagador general de Marina, los distr ibuirá bajo 
su directa respomabilidad entre los tres Depar
tamentos y . la Corle, en justa proporción d« sus 
respectivos presupuestos. 

Art . 8.° INinguna Autoridad podrá aplicar 
pai te alguna de la cantidad entregada para aten
der al pago personal á las atenciones de la par
te material. 

A r t . 9.° Solo en los casos de urgencia mo
mentánea para satisfacer asignaciones de embar* 
co, anticipaciones á buques que hayan de salir 
al mar ' ó pagas de marcha á los individuos 
destinados á otros puntos , podrá hacerse uso de 
los caudales recaudados con otro objeto. 

Art . 10. La parte de caudales que se invier
ta en los tres objetos preferentes enunciades en 
el artículo anterior , será repuesta con toda re
ligiosidad en la primera entrega que á cuenta 
del presupuesto de Marina hiciere el Tesoro 
nacional. 

Ar t . 1 1 . El pago puntual de las asignaciones 
de embarco y viudedades será preferente á todo 
o t r o , y sin perjuicio de la nivelación dé pagos 
ordinarios que se establece •so1 el articulo 2.» 

Art . 12, Para evitar la confusión de canti
dades indeterminadas y de circunstancias eon 

•otras que lo están con toda precisión , no se en
tenderán comprendidas en la parte persona) las 
cantidades qua importen las hospitalidades, vive-1 
res y aguada , que generalmeute están á cargo 
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de comratislas, y cuyos pagos se estipulan según 
convenio. 

A r t . 13. E l Ministro de Manan, los Capita
nes y Comandantes generales de los Departa
mentos , Pagador general, Intendentes y demás 
Autoridades y enn Lados de Marina que enten
dieren en la distribución de caudales, serán res
ponsables de la fiel observancia de Jo prevenido 
en el presente decreto en la parte que les com
peta. Lo cual presentan las Cortes á S. M . para 
<juc tenga á bien dar su sanción. Palacio de las 
mismas veinte y tres de Setiembre de -mil ocho
cientos treinta y siete.—Juan de Mugui ro , ' V i 
cepresidente.— José Feliú y Mirallcs, -Diputado 
Secretario.—Cristóbal de Pascual, Diputado Se
cretario.-—Palacio siete de Octubre de mi l ocho
cientos treinta y siete.—Publíquese como ley— 
M A R I A CRISTINA.—Como Ministro de Gracia 
y Justicia , Pablo Mata Vigíl. 

• Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demás A u t o r i -
dades, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley «n todas sus partes. Tendréislo entendido y 
üispondréis se imprima publique y circule.—Está 
rubricado de la Real mano .=EH Palacio á once 
de Octubre de mil-ochecicntos treinta y siete. 

Lo,que traslado á V . E. detórden de S. M . 
para su- inteligencia y efectos correspondientes, 
Dios guarde á V . E. muchos años. Madorid 12 
de Octubre de 1837.—Xavier de Ulloa. 

L o q u e participo áV. S. con el mismo objeto, 
y para que lo haga insertar en «1 Boietin oficial 
de esa Provincia. Dios guarde á V . S. muchos 
años. "VaHadolid 8 de Noviembre de 1837.—Ma-

u u e l Lorenzo.—Sr. Comandante General de.... 
Y se insertan en ef Bólctin oficial para su 

publicidad. León 2 de Diciembre de 1837*—-
Alonso Luis de Sierra. 

Gobierno político de la Provincia de Lcoiu 

Haínénclose ausentado del pueblo de 
ílábaual del Camino José y Benito Mar
tínez, oiaturales del . mismo, cuyas señas se 
;Cstamp3n.á continuación, después de haber 
cometido \arios escesos, según parte que 
me lia dirigido aquel A Icalde Constitucio-
ijial 5 aéncargo á las: Justicias procuren por 
•cuantos medios estén á su alcance la cap
tura de los mismos, y pudiendo ser habi
dos los remitan con toda seguridad á este 

Gobierno político. Lon 2 de Diciembre 
de 1857.—MifjuéL ¿Intonio Camacho. 

S a ñ a s d e l José' . 
Eilad 13 años. 
Color moreno. 
Vestido de maragato. 

S e ñ a s d e l B e n i t o . 
Edad ifí años 

Estatura corta. 
Pelo algo rojo. 
Nariz gruesa. 
Cara redonda. 
Color trigueño. 
Vestido de maragaio. 

.Alcaldía Constiluciastal de León. 

Habiéndose acordado por -g. E . la Diputación 
Provincial que sin pérdida de momento se r eú 
na la junta de partido para proceder á el re
partimiento de la cantidad señalada en el presu 
puesto para los gastos de! juzgado, se previene 
á los Ayuntaniientos de este partido manden 
sus representantes el dia quince del corriente, 
para que pueda tener efecto lo preceptuado por 
S. E. León 3 de Diciembre de 1837.—Antonio 
Alvarez Reyero. 

Por comunicación del Sr. Gefe Político <de esta 
Provincia su me previene comunique, á los Alcaldes da 
los Ayuntamientos de la comprensión de este partido, 
procedan á la captura de José Fernandez CabalJero, 
natural de Irio, montañasde Santander; y de Manuel 
•Barrera natural de la Bañeza; los querse fuga-ron de la 
cárcel de esta villa; advirtiendo se darán ciento sesema 
reales á el que presente al José Fernandez-.Caballero y 
ciento á el que lo haga de Manuel Barrero. 

S a ñ a s de J o s é ' F e r n a n d e z Cabal lero . 

Estatura algo menos de 5 pies , regordito,, un poco 
moreno y descolorido: pantalón de;paño verde obscuro 
tibado y (üi riido de pieles: chaqueta de paño rojo: bo
tines rojos usados: sombrero calañés: capa roja á menos 
de media usa, es do 3o á 4o años de edad. 

S e ñ a s de M a n u e l - B a r r e r a . 

Edad a3 años: estatura pequeño, delgado: color 
blanco y algo rubio: tiene una señal en la nariz, cha
queta y pantalón de paño rojo usado: sombrero c¿ilu-
ñés: capa roja ce media usa. 

Y p a r a que t e n g a c u m p l i d o efecto lo p r e v e n i d o 
p o r e l S r . G c f s P o l í t i c o , se inse r t a en el B o t e r i n oj i— 
v i a l de l a P r o v i n c i a . L e ó n 3 de D i c i e m b r e de 1837. 
= A n t o n i o A l v a r e z Reyero . 

En la larde del dia dos del corriente, se ha 
hallado una vaca cstraviada, la persona á quien 
pertenezca podrá dirigirse á esta Alcaldía, y tan 
pronto como justifique pertcnecerlc, jera entre
gada. León 3 de Diciembre de 1 837.—Antonio 
Alvarez Reyero. 

IftUUlENTA de Lopctcdi. 
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